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INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

a. Nombre del 
solicitante: Titular del folio,  330031423001169 

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

11/04/2023 

c. Medio de 
ingreso: Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. Folio de la 
PNT: 330031423001169 

e. Folio interno 
asignado: UT/23/01098 

f. Información 
solicitada: 

 
“Buenas tardes, en apego a la legislación vigente en materia de 
transparencia solicito la siguiente información: Requiero todo 
documento que acredite los pagos realizados a los exconsejeros 
electorales Lorenzo Córdova, Ciro Murayama, José Roberto Ruiz y 
Adriana Favela por haber concluido sus labores en el Instituto Nacional 
Electoral (INE). Es decir, pagos de finiquito, retroactivos, 
remuneraciones, o cualquier pago, monetario o en especie, que se haya 
realizado a los personajes citados al concluir su periodo laboral. 
Gracias.” (Sic)  
 

g. 
Áreas a las que 
fue turnada la 
solicitud: 

12/04/2023 
Dirección Ejecutiva de Administración (DEA) 
 

h. Motivo de la 
ampliación: 

El área (DEA) solicitó la ampliación del plazo para emitir respuesta. 
 

Fecha de turno: 12/04/2023 
Fecha para entregar 
información pública: 

24/04/2023 

Fecha para clasificar o 
declarar inexistencia: 

19/04/2023 

Días transcurridos a partir 
del turno y hasta la sesión 
del Comité: 

15 
 

Fecha en la que solicita 
ampliación  

24/04/2023 

Días solicitados: 10 
 

i Motivo de la 
ampliación 

El área DEA señala que debido a que la Dirección de Personal se 
encuentra realizando gestiones para verificar la información que se 
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pondrá a disposición, por lo que se solicita contar con un plazo adicional 
para estar en posibilidades de otorgar respuesta. 

j 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),  
EN SU CASO: 

Se otorga al área hasta el 8 de mayo de la presente anualidad. 

 


